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DICTAMEN DE LA COMISIÓN Y ESCRITOS DE MANTENIMIENTO DE 
ENMIENDAS PARA SU DEFENSA ANTE EL PLENO

121/000087 Proyecto de Ley Orgánica, complementaria de la Ley de reconocimiento 
mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, del Dictamen emitido por la Comisión de Justicia, sobre el 
Proyecto de Ley Orgánica, complementaria de la Ley de reconocimiento mutuo de resoluciones penales 
en la Unión Europea, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, de 
conformidad con el Informe de la Ponencia, publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie A, 
núm. 87-3, de 30 de junio de 2014, así como de los escritos de mantenimiento de enmiendas para su 
defensa ante el Pleno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de junio de 2014.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Comisión de Justicia, a la vista del Informe emitido por la Ponencia, ha examinado el Proyecto de 
Ley Orgánica, complementaria de la Ley de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión 
Europea, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 116 del vigente Reglamento, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente 
de la Cámara Dictamen de conformidad con el mismo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de junio de 2014.—El Presidente de la Comisión, Alfredo 
Prada Presa.—El Secretario de la Comisión, Francisco Molinero Hoyos.

A la Mesa de la Comisión de Justicia

El Grupo Parlamentario de Unión, Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz, doña Rosa 
María Díez González, solicita mediante el presente escrito y al amparo de lo dispuesto en el Reglamento 
del Congreso de los Diputados el mantenimiento de todas las enmiendas no incorporadas al Dictamen del 
Proyecto de Ley Orgánica, complementaria de la Ley de reconocimiento mutuo de resoluciones penales 
en la Unión Europea, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para 
su debate y votación en Pleno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de junio de 2014.—Rosa María Díez González, Portavoz 
del Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia.
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